
 

 

Constancia Secretarial: Siendo el día 15 de Febrero de 2021 se ingresa el presente expediente 

para imprimirle el trámite de ley. 

 

Atentamente, 

 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 

  
Bogotá D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación 2018 – 00312ok 

 

1. En atención a la petición que antecede, proveniente de la 

apoderada de la parte actora, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., previa verificación del 

pago del estipendio de ley (que asciende a $10.000), 

desglósense los documentos originarios del plenario, a favor de 

la parte actora. 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 

  

  
 

 
 
 

 
  

 
 
 

je 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___007__ del 

_18 DE FEBRERO _ DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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